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UN I DAD DE OESTION I NDUSTR I AL 

ACUSE 
DIRECCION GENERAL DE GEST I ON DE 

Of'ERACION INTEGR A L 

JOSFRAN UNIDAD DE INSPECCIÓN 
EN HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V. 
Boulevard Manuel Gómez Morín, no. 1396, 
Col. Granjas la Estrella, C.P. 78117, 
San Luis Potosi, San Luis Potosi. 
Tels.: 833 181 1007 y 833 181 0326. 
Correo electrónico, josfran hidrocarburos@outlook.com 
PRESENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
D itecc.ión C.enetal de Gestión de Opetac\ón \ntegta\ 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCOl/ 9094/ 2023 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2023 

Hago referencia a su escrito de fecha 21 de abril de 2023. recibido en el Área de Atención al Regulado de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) el 25 del mismo mes y año, mediante el cual solicitó la Autorización como Tercero para emitir 
los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de 
Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos. 

Al respecto, esta Dirección General de Gestión de Operación Integral. con fundamento en los artículos 1, 
3 fracción XI, 4 y 5 fracciones IX y X de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28, 29, 35 y 57, fracción I Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 2 fracción VIII, 4, fracción XX, 18, fracciones 111, XVI II y XX y 30 fracciones 
VI y IX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 8, 9, fracción II y 15 de las Disposiciones Administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la aprobación, la autorización y las condiciones d e 
operación de los terceros; una vez cumplidos los requisitos establecidos en la Convocatoria para obtener 
la Autorización como Tercero para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de 
los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos; y en el trámite ASEA-00-045 Autorización como 
Tercero, y en el oficio de prevención ASEA/ UGI/ DGGOl / 7514/ 2023 de fecha 28 de julio de 2023; y toda 
vez que el Comité de Terceros ASEA en el marco de su Octava Sesión Ordinaria celebrada el 21 de 
septiembre de 2023, emitió opinión favorable respecto de la solicitud señalada en el párrafo que 
antecede. otorga la AUTORIZACIÓN a favor de: 

JOSFRAN UNIDAD DE INSPECCIÓN EN HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V. 

como 

TERCERO AUTORIZADO 

Con Registro No. 

TA-D-AOS-84/2023 
".0 .., 



ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGO l/9094/2023 

Para emitir los Dictám enes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al M edio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado 
de Petróleo y de Petrolíferos. 

La presente AUTORIZAC IÓN mantendrá una vigencia de tres años, surtiendo efectos a parti r de la fecha 
de su expedición, quedando sujeta al cumplimiento de las CONDICIONES DE OPERACIÓN establecidas 
en el artículo 38 de las Disposiciones Administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la aprobación, la autorización y las condiciones de operación de los terceros. 

Para tales efectos, únicamente el personal que se indica en el ANEXO l del presente oficio, podrá emitir 
los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de 
Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos, toda vez que demostró contar con la competencia técnica necesaria. 

La AGENCIA suspend erá o revoca rá la p resente AUTORIZACIÓN derivado del incum p limiento de 
cualquiera de las CONDICIONES DE OPERACIÓN establecidas en el artículo 38 de las Disposiciones 
Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la aprobación, la autorización 
y las condiciones de operación de los terceros. 

Considerando la importancia y responsabilidad que conlleva la presente AUTORIZACIÓN, lo exhortamos 
a respaldarla con ética y profesionalismo, a fin de mantener su vigencia. 

A efecto de incluir la presente Autorización en el padrón de terceros, deberá presentar en un plazo 
máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la Aprobación, a la Dirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Operación Integral a través del correo 
informes.terceros@asea.gob.mx o en la Oficialía de Partes de la Agencia, duplicado del original de la 
póliza de seguro de responsabilidad civil profesional vigente, que dará cobertura a los trabajos a 
desarrollar como Tercero Autorizado, acompañado del comprobante de pago de la prima total de la 
póliza de seguro, sellado y firmado por la institución receptora del pago que incluya, en forma 
enunciativa, mas no limitativa, elementos que lo vinculen de origen y en forma inequívoca con la póliza 
presentada, tales como: número de la póliza de seguro, nombre del asegurado y monto total de la prima 
de la póliza de seguro. Adicionalmente, si realizó el pago por medios electrónicos, deberá presentar el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

A efecto de evitar la suspensión de la presente Autorización, se le comunica que cuenta con un plazo de 
seis meses, que inicia a partir de la fecha de notificación del presente oficio, para presentar, en el Área 
de Atención al Regulado de la AGENCIA, original y copia simple para cotejo del certificado vigente de su 
sistema de gestión de la calidad con base en la norma NMX-CC-9001-IMNC- 2015 o equivalente, o el 
Estándar que la sustituya , emitido por un organismo de certifi cac ión acreditado, cuyo alcance sea acorde 
con las actividades que realizará como Tercero Autorizado, de conformidad con el artículo Quinto 
Transitorio, en correlación con el artículo 8, fracción XI , inciso b. de los LINEAMIENTOS. Se advierte que, 
en caso de no present ar el certificado señalado, la Autorización será suspendida y no podrá prestar 
servicios como tercero, hasta la presentación del certificado solicitado. 

¿ 
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MEDIO AMBIENTE SEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/9094/2023 

Notifíquese al C. JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ en su carácter de representante lega l de JOSFRAN 
UNIDAD DE INSPECCIÓN EN HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V., de conformidad con el artículo 35 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
La Directora General de Gestión de Operación Integral 

M't/a. ~ 'Luz Ua-JJ Herrera 
C.c.p. lng. Ángel Carrizales López.- Director Ejecutivo. ASEA- DE. Conocimiento. 

lng. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. ASEA- UGI. Conocimiento. 
lng. Rodulfo de la Fuen t e Pérez.- Jefe de la Unidad de Supervisión , Inspección y Vigi lancia Industrial. ASEA- USIVI. Conocimiento. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez .- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos. ASEA- UAJ. Conocimiento. 
Arch ivo con referencia a los folios : 0113528/04/23 y 0122006/08/23. • 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/9094/2023 

ANEXO l 
PERSONAL AUTORIZADO 

Para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas, refe ridos en las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, 
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos: 

Antonio Anota Figueroa 

Raúl Ernesto Álvarez Rodríguez 

Victor Contreras Torres 

Nota: Los nombres se indican tal y como aparecen en la sol icitud ing resada por la PROMOVENTE. 
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